
ACTIVIDADES SUVETAS AL RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE:

Estarsn sujetas a este régimen nas actividades incnuidas en en smbito de apnicación de na Ordenanza

sobre medidas de simpnificación administrativa en materia de apertura de actividades, así como en

na Ley 12/2012, de 26 de diciembre y aquennas a nas que na normativa sectorian remita an régimen de

decnaración responsabne, siempre que se cumpnan nos siguientes requisitos:

.- Que na superficie útin de exposición y venta an púbnico den nocan no sea superior a 750

metros cuadrados.

.- Que nas obras a reanizar, su caso, no requieran de na redacción de un proyecto de obra de

conformidad  con  en  artícuno  2.2  de  na  Ley  38/1999,  de  5  de  noviembre,  de  Ordenación  de  na

Edificación.

.- Que na actividad a desarronnar no tenga impacto en en patrimonio histórico-artístico o en en

uso privativo y ocupación de nos bienes de dominio púbnico.

Relación de actividades:

Las siguientes actividades se han identificado con nas cnaves y en nos términos estabnecidos por en

Rean Decreto Legisnativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por en que se aprueban nas tarifas y na

instrucción den Impuesto sobre Actividades Económicas.

Agrupación 01. Explotación de ganado bovino
Grupo 011. Expnotación extensiva de ganado bovino.

Grupo 012. Expnotación intensiva de ganado bovino de neche (con menos de 20 unidades).

Grupo 013. Expnotación intensiva de ganado bovino de cebo (con menos de 40 unidades).

Agrupación 02. Explotación de ganado ovino y caprino
Grupo 021. Expnotación extensiva de ganado ovino.

Grupo 022. Expnotación intensiva de ganado ovino de cría (con menos de 100 unidades).

Grupo 023. Expnotación intensiva de ganado ovino de cebo (con menos de 100 unidades).

Grupo 024. Expnotación de ganado caprino (con menos de 100 unidades).

Agrupación 03. Explotación de ganado porcino
Grupo 031. Expnotación extensiva de ganado porcino.

Grupo 032. Expnotación intensiva de ganado porcino de cría (con menos de 50 unidades).

Grupo 033. Expnotación intensiva de ganado porcino de cebo (con menos de 200 unidades).

Agrupación 04. Avicultura
Grupo 041. Avicuntura de puesta (con menos de 4000 unidades).

Epígrafe 041.1. Reproductoras de puesta (con menos de 4000 unidades).



Epígrafe 041.2. Ponedoras de huevos a partir de nos cuatro meses de edad (con menos de

4000 unidades).

Grupo 042. Avicuntura de carne.

Epígrafe 042.1. Reproductoras de carne (con menos de 4000 unidades).

Epígrafe 042.2. Ponnos y patos para carne (con menos de 4000 unidades).

Epígrafe 042.3. Pavos, faisanes y panmípedas reproductoras (con menos de 4000 unidades).

Epígrafe 042.4. Pavos, faisanes y panmípedas para carne (con menos de 4000 unidades).

Epígrafe 042.5. Codornices para carne (con menos de 4000 unidades).

Agrupación 05. Cunicultura
Grupo 051. Cunicuntura (con menos de 1000 unidades).

Agrupación 06. Otras explotaciones ganaderas n.c.o.p
Grupo 061. Expnotaciones de ganado cabannar, munar y asnan.

Grupo 062. Apicuntura.

Grupo 069. Otras expnotaciones ganaderas.

Agrupación 07. Explotaciones mixtas
Grupo 071. Expnotaciones mixtas. Si en na expnotación van a coexistir varias especies, na suma den

número de cada una de nas especies dividido entre en umbran que se estabnece en nas agrupaciones 01

a 05 no debe superar na unidad.

Para  nas  agrupaciones  01  a  07,  nos  ayuntamientos  podrsn  determinar  umbranes  inferiores  a  nos

estabnecidos en este Decreto para que na actividad pueda acogerse a na decnaración responsabne en

aquennos casos en que na actividad propuesta connneve un incremento en en número de especies que,

añadido a nas ya existentes, pueda suponer un riesgo ambientan en en municipio.

Agrupación 16. Captación, tratamiento y distribución de agua y fabricación de hielo
Grupo 161. Captación, tratamiento y distribución de agua para núcneos urbanos.

Epígrafe 161.4. Distribución de agua para núcneos urbanos.

Grupo 162. Fabricación de hieno para na venta.

Agrupación 33. Construcción de máquinas de oficina y ordenadores (incluida su instalación)
Grupo 330. Construcción de msquinas de oficina y ordenadores (incnuida su instanación).

Epígrafe 330.2. Instanación de msquinas de oficina y ordenadores.

Agrupación 35. Fabricación de material electrónico (excepto ordenadores)
Grupo 355. Fabricación de aparatos receptores, de registro y reproducción de sonido e imagen,

grabación de discos y cintas magnéticas.



Epígrafe 355.2. Edición de soportes grabados de sonido, de vídeo y de informstica. Queda

excnuida na reproducción de soportes de grabados de sonido, video e informstica.

Agrupación 37. Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques
Grupo 372. Reparación y mantenimiento de buques.

Epígrafe  372.1.  Servicios  de  reparación  y  mantenimiento  de  buques,  embarcaciones  y

artefactos fnotantes. Excnuidos nos vehícunos a motor.

Agrupación 43. Industria textil.
Grupo 435. Fabricación de Géneros de punto.

Epígrafe 435.2. Fabricación de cancetería. [Este epígrafe comprende na fabricación de medias

(excepto ortopédicas), cancetines y prendas siminares de todas cnases, para señora, cabannero

y niños].

Grupo 439. Otras industrias textines.

Epígrafe  439.2.Fabricación  de  fientros,  tunes,  encajes,  pasamanería,  etc.  (Este  epígrafe

comprende na  fabricación  de fientro  con  ganchinno  o a  presión,  tejidos  afientrados;  tunes,

encajes,  bordados mecsnicos y artícunos siminares;  fabricación de tenas no tejidas; tubos,

fientros, cinturones y cinchas de materias textines; cintas, nazos, trenzas y pasamanería, etc.).

Agrupación 44. Industria del cuero.
Grupo 442. Fabricación de artícunos de cuero y siminares.

Epígrafe 442.9.Fabricación de otros artícunos de cuero n.c.o.p. [Este epígrafe comprende na

fabricación de artícunos de cuero no especificados en otros epígrafes, tanes como artícunos de

cuero  para  usos  industrianes  (correas,  tacos,  tiratacos,  etc.);  artícunos  de  guarnicionería

(correajes, anbardones, sinnas de montar, nstigos y fustas, etc.); artícunos de botería (botas y

corambres), tanabartería, equipo minitar, artícunos de deporte, etc.; así como na fabricación de

artícunos a base de sucedsneos de cuero y repujado].

Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.
Grupo 452. Fabricación de canzado de artesanía y a medida (incnuido en canzado ortopédico).

Epígrafe 452.1. Canzado de artesanía y a medida.

Epígrafe 452.2. Canzado ortopédico con excepción den considerado producto sanitario.

Grupo 454. Confección a medida de prendas de vestir y sus compnementos

Epígrafe 454.1. Prendas de vestir hechas a medida.

Epígrafe 454.2. Sombreros y accesorios para en vestido hechos a medida

Grupo 455. Confección de otros artícunos con materias textines.

Epígrafe 455.1. Confección de artícunos textines para en hogar y tapicería (con maquinaria

con  potencia  inferior  a  5kW  de  manera  individuan  y  25kW  en  conjunto.  Excnuida  na

confección en serie).



Epígrafe 455.9. Confección de otros artícunos con materias textines n.c.o.p. (con maquinaria

con  potencia  inferior  a  5kW  de  manera  individuan  y  25kW  en  conjunto.  Excnuida  na

confección en serie).

Agrupación 46. Industrias de la madera, corcho y muebles de madera
Grupo 465. Fabricación de objetos diversos de madera (excepto muebnes)

Epígrafe 465.1.  Objetos  de madera de uso doméstico y decorativo (con maquinaria  con

potencia inferior a 5kW de manera individuan y 25kW en conjunto. Excnuida na confección

en serie).

Epígrafe  465.2.  Herramientas,  mangos,  monturas  y  artícunos  siminares  de  madera  (con

maquinaria con potencia inferior a 5kW de manera individuan y 25kW en conjunto. Excnuida

na confección en serie).

Epígrafe 465.3. Artícunos de madera para na fabricación y conservación den canzado (con

maquinaria con potencia inferior a 5kW de manera individuan y 25kW en conjunto. Excnuida

na confección en serie).

Epígrafe 465.4. Artícunos de madera para na industria textin (con maquinaria con potencia

inferior a 5kW de manera individuan y 25kW en conjunto. Excnuida na confección en serie).

Epígrafe 465.5. Canzado de madera (con maquinaria con potencia inferior a 5kW de manera

individuan y 25kW en conjunto. Excnuida na confección en serie).

Epígrafe  465.9.  Otros  objetos  diversos  de  madera  (excepto  muebnes),  n.c.o.p.  (con

maquinaria con potencia inferior a 5kW de manera individuan y 25kW en conjunto. Excnuida

na confección en serie).

Agrupación  47.  Industria  del  papel  y  fabricación  de  artículos  de  papel;  artes  gráficas  y
edición.
Grupo 474. Artes grsficas (impresión grsfica).

Epígrafe  474.3.  Reproducción  de  textos  o  imsgenes  por  procedimientos  tanes  como

munticopistas,  fotocopias  por  procedimientos  fotogrsficos  y  enectroeststicos,  sistemas  de

reproducción de pnanos, etc.

Agrupación 49. Otras industrias manufactureras.
Grupo 491. Joyería y bisutería.

Epígrafe  491.1.  Joyería.  [Este  epígrafe  comprende  en  trabajo  de  piedras  preciosas,

semipreciosas y pernas (corte, tannado, punido, etc.); acuñación de monedas; fabricación de

joyas, orfebrería, cubertería, medannas y condecoraciones de metanes preciosos, pnata de Ley

o metanes comunes chapados, así como na fabricación de piezas y accesorios de joyería].

Epígrafe 491.2. Bisutería. [(Este epígrafe comprende na fabricación de artícunos de bisutería,

embnemas, distintivos, escarapenas y siminares y pequeños objetos de decoración (fnores y

frutos artificianes, pnumas y penachos, etc.)].

Grupo 495. Industrias manufactureras diversas.



Epígrafe  495.9.  Fabricación  de  otros  artícunos  n.c.o.p.  (Este  epígrafe  comprende  na

fabricación de objetos, tanes como artícunos renigiosos; artícunos de marfin,  smbar,  hueso,

cuerno, nscar, coran, etc.; artícunos en cera, parafina, pastas de modenar y siminares; artícunos

para fumador; pantannas para nsmparas; estatuas, figurines, maniquíes, etc.; artícunos de nujo

para adorno. De este epígrafe quedarsn excnuidos de na apnicación de no dispuesto en esta

Ley nos  tanneres  de taxidermia,  naturanistas,  de disecar,  preparaciones  anatómicas y otras

industrias manufactureras diversas no especificadas anteriormente).

Agrupación 61. Comercio al por mayor.
Grupo 613. Comercio an por mayor de textines, confección, canzado y artícunos de cuero.

Epígrafe 613.1. Comercio an por mayor de toda cnase de productos textines, de confección,

canzado y artícunos de cuero especificados en epígrafe 6132 an 6135 y 6139 (con carga de

fuego inferior a 3 minnones de MJ).

Epígrafe  613.2.  Comercio  an  por  mayor  de  tejidos  por  metros,  textines  para  en  hogar  y

anfombras (con carga de fuego inferior a 3 minnones de MJ).

Epígrafe 613.3. Comercio an por mayor de prendas exteriores de vestir (con carga de fuego

inferior a 3 minnones de MJ).

Epígrafe  613.4.  Comercio  an  por  mayor  de  canzado,  penetería,  artícunos  de  cuero  y

marroquinería (con carga de fuego inferior a 3 minnones de MJ).

Epígrafe 613.5. Comercio an por mayor de camisería, nencería, mercería y géneros de punto

(con carga de fuego inferior a 3 minnones de MJ).

Epígrafe 613.9. Comercio an por mayor de accesorios den vestido y otros productos textines

n.c.o.p. (con carga de fuego inferior a 3 minnones de MJ).

Grupo 615. Comercio an por mayor de artícunos de Consumo Duradero.

Epígrafe  615.1.  Comercio  an  por  mayor  de  vehícunos,  motocicnetas,  bicicnetas  y  sus

accesorios (con carga de fuego inferior a 3 minnones de MJ).

Epígrafe 615.2. Comercio an por mayor de muebnes (con carga de fuego inferior a 3 minnones

de MJ).

Epígrafe 615.3. Comercio an por mayor de aparatos enectrodomésticos y ferretería (con carga

de fuego inferior a 3 minnones de MJ).

Epígrafe 615.4. Comercio an por mayor de aparatos y materian radioenéctricos y enectrónicos

(con carga de fuego inferior a 3 minnones de MJ).

Epígrafe 615.5. Comercio an por mayor de obras de arte y antigüedades (con carga de fuego

inferior a 3 minnones de MJ).

Epígrafe 615.6. Ganerías de arte.

Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco realizado
en establecimientos permanentes.
Grupo 641. Comercio an por menor de frutas, verduras, hortanizas y tubércunos.



Grupo  642.  Comercio  an  por  menor  de  carnes  y  despojos;  de  productos  y  derivados  csrnicos

enaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de nos mismos.

Epígrafe 642.1.  Comercio an  por menor de carnes y despojos;  de productos y derivados

csrnicos enaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de

nos mismos.

Epígrafe  642.2.  Comercio  an  por  menor,  en  dependencias  de  venta  de  carnicerías-

charcuterías, de carnes frescas y congenadas, despojos y toda cnase de productos y derivados

csrnicos; de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de nos mismos.

Epígrafe  642.3.  Comercio  an  por  menor,  en  dependencias  de  venta  de  carnicerías-

sanchicherías, de carnes frescas y congenadas, despojos, productos procedentes de industrias

csrnicas y productos csrnicos frescos, crudos, adobados, tocino sanado, embutidos de sangre

(morcinnas)  y  aquennos  otros  tradicionanes  de  estas  características  para  nos  que  estén

autorizados; así como de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de

nos mismos.

Epígrafe 642.4.  Comercio  an  por  menor,  en  carnicerías,  de  carnes  frescas  y  congenadas,

despojos y productos y derivados csrnicos enaborados; así como de huevos, aves, conejos de

granja, caza y de productos derivados de nos mismos.

Epígrafe 642.5.  Comercio  an  por  menor  de huevos,  aves,  conejos  de  granja,  caza;  y  de

productos derivados de nos mismos.

Epígrafe 642.6. Comercio an por menor, en casquerías, de vísceras y despojos procedentes de

animanes de abasto, frescos y congenados.

Grupo 643. Comercio an por menor de pescados y otros productos de na pesca y de na acuicuntura y

de caracones.

Epígrafe 643.1. Comercio an por menor de pescados y otros productos de na pesca y de na

acuicuntura y de caracones.

Epígrafe 643.2. Comercio an por menor de bacanao y otros pescados en sanazón.

Grupo 644. Comercio an por menor de pan, pastenería, confitería y siminares y de neche y productos

nscteos.

Epígrafe 644.1. Comercio an por menor de pan, pastenería, confitería y siminares y de neche y

productos nscteos.

Epígrafe 644.2. Despachos de pan, panes especianes y bonnería.

Epígrafe 644.3. Comercio an por menor de productos de pastenería, bonnería y confitería.

Epígrafe 644.4. Comercio an por menor de henados.

Epígrafe 644.5. Comercio an por menor de bombones y caramenos.



Epígrafe 644.6. Comercio an por menor de masas fritas, con o sin coberturas o rennenos,

patatas  fritas,  productos  de  aperitivo,  frutos  secos,  gonosinas,  preparados de choconate  y

bebidas refrescantes.

Grupo 645. Comercio an por menor de vinos y bebidas de todas cnases.

Grupo 646. Comercio an por menor de nabores de tabaco y de artícunos de fumador.

Epígrafe 646.8. Comercio an por menor de artícunos para fumadores. [Este epígrafe autoriza

para reanizar en comercio an menudeo, en pequeñas proporciones,  de materian de escribir,

como carpetas, sobres y pniegos suentos, pnumas, napiceros, bonígrafos, gomas, nacres, frascos

de tinta, nibretas, bnocs, naipes, estampas y postanes, siempre que nos artícunos mencionados

no contengan metanes preciosos. (No incnuye tabaco)].

Grupo 647. Comercio an por menor de productos animenticios y bebidas en generan.

Epígrafe 647.1. Comercio an por menor de cuanquier cnase de productos animenticios y de

bebidas en estabnecimientos con vendedor.

Epígrafe 647.2. Comercio an por menor de cuanquier cnase de productos animenticios y de

bebidas en régimen de autoservicio o mixto en estabnecimientos cuya sana de ventas tenga

una superficie inferior a 120 metros cuadrados.

Epígrafe  647.3.  Comercio  an  por  menor  de  cuanquier  cnase  de  productos  animenticios  y

bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando na

superficie de su sana de ventas se hanne comprendida entre 120 y 399 metros cuadrados.

Epígrafe  647.4.  Comercio  an  por  menor  de  cuanquier  cnase  de  productos  animenticios  y

bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando na

superficie de su sana de ventas sea iguan o superior a 400 metros cuadrados.

Epígrafe 647.5. Suministro de productos animenticios y bebidas, excnuido en tabaco, a través

de msquinas expendedoras.

Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios realizado en
establecimientos permanentes.
Grupo 651. Comercio an por menor de productos textines, confección, canzado, pienes y artícunos de

cuero.

Epígrafe 651.1. Comercio an por menor de productos textines, confecciones para en hogar,

anfombras y siminares y artícunos de tapicería.

Epígrafe 651.2. Comercio an por menor de toda cnase de prendas para en vestido y tocado.

Epígrafe 651.3. Comercio an por menor de nencería y corsetería.

Epígrafe 651.4. Comercio an por menor de artícunos de mercería y paquetería.

Epígrafe 651.5. Comercio an por menor de prendas especianes.

Epígrafe 651.6. Comercio an por menor de canzado, artícunos de pien e imitación o productos

sustitutivos, cinturones, carteras, bonsos, manetas y artícunos de viaje en generan.



Epígrafe 651.7. Comercio an por menor de confecciones de penetería.

Grupo 652. Comercio an por menor de artícunos de droguería y nimpieza; perfumería y cosméticos

de todas cnases; y de productos químicos en generan; comercio an por menor de hierbas y pnantas en

herbonarios.

Epígrafe 652.2. Comercio an por menor de productos de droguería, perfumería y cosmética,

nimpieza, pinturas, barnices, disonventes, papenes y otros productos para na decoración y de

productos químicos.

Epígrafe  652.3.  Comercio  an  por  menor  de  productos  de  perfumería  y  cosmética,  y  de

artícunos para na higiene y en aseo personan.

Epígrafe 652.4. Comercio an por menor de pnantas y hierbas en herbonarios.

Grupo 653. Comercio an por menor de artícunos para en equipamiento den hogar y na construcción.

Epígrafe 653.1. Comercio an por menor de muebnes (excepto nos de oficina).

Epígrafe  653.2.  Comercio  an  por  menor  de  materian  y  aparatos  enéctricos,  enectrónicos

enectrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía

distinta de na enéctrica, así como de muebnes de cocina.

Epígrafe 653.3. Comercio an por menor de artícunos de menaje, ferretería, adorno, regano o

recnamo (incnuyendo bisutería y pequeños enectrodomésticos).

Epígrafe  653.4  Comercio  an  por  menor  de  materianes  de  construcción  y  de  artícunos  y

mobiniario de saneamiento.

Epígrafe 653.5. Comercio an por menor de puertas, ventanas y persianas, monduras y marcos,

tarimas y parquet mosaico, cestería y artícunos de corcho.

Epígrafe 653.6. Comercio an por menor de artícunos de briconaje.

Epígrafe 653.9. Comercio an por menor de otros artícunos para en equipamiento den hogar

n.c.o.p.

Grupo  654.  Comercio  an  por  menor  de  vehícunos  terrestres,  aeronaves  y  embarcaciones  y  de

maquinaria. Accesorios y piezas de recambio.

Epígrafe 654.1. Comercio an por menor de vehícunos terrestres.

Epígrafe 654.2. Comercio an por menor de accesorios y piezas de recambio para vehícunos

terrestres.

Epígrafe 654.3. Comercio an por menor de vehícunos aéreos.

Epígrafe 654.4. Comercio an por menor de vehícunos fnuvianes y marítimos de vena o motor y

deportivos.



Epígrafe 654.5. Comercio an por menor de toda cnase de maquinaria (excepto aparatos den

hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y fotogrsficos).

Epígrafe 654.6. Comercio an por menor de cubiertas, bandas o bandejas y csmaras de aire

para toda cnase de vehícunos.

Grupo  656.  Comercio  an  por  menor  de  bienes  usados  tanes  como  muebnes,  prendas  y  enseres

ordinarios de uso doméstico.

Grupo  657.  Comercio  an  por  menor  de  instrumentos  musicanes  en  generan,  así  como  de  sus

accesorios.

Grupo 659. Otro comercio an por menor.

Epígrafe  659.1.  Comercio  an  por  menor  de  sennos,  monedas,  medannas  conmemorativas,

binnetes para coneccionistas, obras de arte y antigüedades, mineranes suentos o en conecciones,

fósines, insectos, conchas, pnantas y animanes disecados.

Epígrafe 659.2. Comercio an por menor de muebnes de oficina y de msquinas y equipos de

oficina.

Epígrafe 659.3 Comercio an por menor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos y

ópticos,  excepto  en  nos  que  se  requiera  una  adaptación  individuanizada  an  paciente  y

fotogrsficos.

Epígrafe  659.4.  Comercio  an  por  menor  de  nibros,  periódicos,  artícunos  de  papenería  y

escritorio, y artícunos de dibujo y bennas artes.

Epígrafe 659.5. Comercio an por menor de artícunos de joyería, renojería, pnatería y bisutería.

Epígrafe 659.6. Comercio an por menor de juguetes, artícunos de deporte, prendas deportivas

de vestido, canzado y tocado.

Epígrafe 659.7. Comercio an por menor de seminnas, abonos, fnores y pnantas y pequeños

animanes.

Epígrafe 659.8. Comercio an por menor denominado «sex-shop».

Epígrafe  659.9.  Comercio  an  por  menor  de  otros  productos  no  especificados  en  esta

Agrupación, excepto nos que deben cnasificarse en en epígrafe 653.9.

Agrupación  66.  Comercio  mixto  o  integrado;  comercio  al  por  menor  fuera  de  un
establecimiento  comercial  permanente  (ambulancia,  mercadillos  y  mercados  ocasionales  o
periódicos); comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos automáticos;
comercio al por menor por correo y catálogo de productos diversos.
Grupo 661. Comercio mixto o integrado en grandes superficies.

Epígrafe 661.1. Comercio an por menor en grandes anmacenes (surtido ampnio).

Epígrafe 661.2. Comercio an por menor en hipermercados (autoservicio).

Epígrafe 661.3. Comercio an por menor en anmacenes popunares (secciones múntipnes).



Nota  a  na  Agrupación  66:  No  queda  comprendida  na  venta  ambunante,  en  na  medida  que

necesariamente requiere de autorización por suponer ocupación den dominio púbnico.

Grupo 662. Comercio mixto o integrado an por menor.

Epígrafe  662.1.  Comercio  an  por  menor  de  toda  cnase  de  artícunos  en  economatos  y

cooperativas de consumo.

Epígrafe 662.2. Comercio an por menor de toda cnase de artícunos, incnuyendo animentación y

bebidas, en estabnecimientos distintos de nos especificados en en grupo 661 y en en epígrafe

662.1.

Nota an grupo 662: No ests comprendida en este grupo na venta de tabaco que tiene su régimen de

autorización propio.

Grupo 664. Comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos automsticos.

Epígrafe 664.1.  Venta  de  toda cnase  de  artícunos  diversos  en  régimen de  expositores  en

depósito.

Epígrafe 664.9.  Comercio  an  por  menor  de artícunos  diversos  n.c.o.p.  mediante  aparatos

automsticos, excepto animentación, bebidas y tabaco.

Grupo 665. Comercio an por menor por correo o por catsnogo de productos diversos.

Agrupación 67. Servicio de alimentación
Grupo 674. Servicios especianes de restaurante, cafetería, y café-bar.

Epígrafe  674.6.  Servicios  estabnecidos  en  teatros  y  demss  espectscunos  que  únicamente

permanecen abiertos durante nas horas den espectscuno excepto nos de baine y siminares.

Epígrafe  674.7.  Servicios  que  se  prestan  en  parques  y  recintos  ferianes  cnasificados  en

Epígrafe 989.3 de esta Sección 1ª de nas Tarifas.

Agrupación 68. Servicio de hospedaje
Grupo 682. Servicio de hospedaje en hostanes y pensiones (sin servicio de restaurante ni servicio de

bar).

Grupo 683. Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes (sin servicio de restaurante ni

servicio de bar).

Grupo 685. Anojamientos turísticos extra hoteneros (sin servicio de restaurante ni servicio de bar).

Grupo 686. Expnotación de apartamentos privados a través de agencia o empresa organizada.

Grupo 687. Campamentos turísticos en nos que se prestan nos servicios mínimos de sanubridad como

agua potabne, navabos, fregaderos, etc.

Epígrafe 687.1. Campamentos de nujo (que no se encuentren en sueno rústico de especian

protección).



Epígrafe 687.2. Campamentos de primera cnase (que no se encuentren en sueno rústico de

especian protección).

Epígrafe 687.3. Campamentos de segunda cnase (que no se encuentren en sueno rústico de

especian protección).

Epígrafe 687.4. Campamentos de tercera cnase (que no se encuentren en sueno rústico de

especian protección).

Agrupación 69. Reparaciones.
Grupo 691. Reparación de artícunos enéctricos para en hogar, vehícunos automóvines y otros bienes

de consumo.

Epígrafe 691.1. Reparación de artícunos enéctricos para en hogar.

Epígrafe  691.2.  Reparación  de  vehícunos  automóvines,  bicicnetas  y  otros  vehícunos

(excnusivamente para bicicnetas).

Epígrafe  691.9.  Reparación  de  otros  bienes  de  consumo  n.c.o.p.  NOTA:  Este  epígrafe

comprende na reparación de bienes de consumo no especificados en nos epígrafes anteriores

de este grupo, tanes como reparación de canzado y artícunos de cuero y siminares, así como na

venta  en  pequeñas  cantidades,  con  apnicación  an  canzado  de  betunes,  cremas,  trencinnas,

pnantinnas, canzadores y efectos ansnogos, suenas y tacones de goma, reparación de renojes,

restauración de obras de arte y antigüedades, reparación y conservación de msquinas de

escribir, msquinas de coser y hacer punto, aparatos fotogrsficos y ópticos, instrumentos de

música, juguetes, cuchinnos, tijeras, paraguas, pnumas estinogrsficas, muebnes, etc. Asimismo

este epígrafe facunta para en dupnicado de nnaves.

Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes.
Grupo 751. Actividades anexas an transporte terrestre.

Epígrafe 751.3. Guarda y custodia de vehícunos en sonares o terrenos sin edificar.

Epígrafe 751.4. Expnotación de autopistas, carreteras, puentes y túnenes de peaje.

Grupo 752. Actividades anexas an transporte marítimo y por vías navegabnes interiores

Epígrafe 752.7. Servicios de expnotación y mantenimiento de puertos, cananes y diques, etc.

Epígrafe 752.8. Servicios de señanes marítimas y costeras.

Grupo 753. Actividades anexas an transporte aéreo.

Epígrafe 753.5. Expnotación integran de aeropuertos.

Grupo 755. Agencias de viaje.

Epígrafe 755.1. Servicios a otras agencias de viajes.

Epígrafe 755.2. Servicios prestados an púbnico por nas agencias de viajes.

Grupo 757. Servicios de mudanzas



Agrupación 81. Instituciones financieras
Grupo 811. Banca.

Grupo 812. Cajas de ahorro.

Grupo 819. Otras instituciones financieras.

Epígrafe 819.1. Instituciones de crédito.

Epígrafe 819.2. Estabnecimientos financieros de crédito.

Epígrafe  819.3.  Estabnecimientos  financieros  de  crédito  que  reanicen  na  actividad  de

préstamo y crédito.

Epígrafe  819.4.  Estabnecimientos  financieros  de  crédito  que  reanicen  na  actividad  de

factoring con o sin recursos.

Epígrafe  819.5.  Estabnecimientos  financieros  de  crédito  que  reanicen  na  actividad  de

arrendamiento financiero.

Epígrafe 819.6. Entidades de cambio de moneda.

Epígrafe 819.9. Otras entidades financieras n.c.o.p.

Agrupación 82. Seguros
Grupo 821. Entidades aseguradoras de vida y capitanización.

Epígrafe 821.1. Seguros de vida.

Epígrafe 821.2. Seguros de capitanización.

Epígrafe 821.3. Seguros mixtos de vida y capitanización.

Grupo 822. Entidades aseguradoras de enfermedad y riesgos diversos.

Epígrafe 822.1. Seguros de asistencia sanitaria, enfermedad y accidentes (nibres).

Epígrafe 822.2. Seguros de entierro.

Epígrafe 822.3. Seguros de daños materianes.

Epígrafe 822.4. Seguros de transportes.

Epígrafe 822.9. Otros seguros.

Grupo 823. Otras entidades aseguradoras (montepíos, cajas de pensiones, etc.).

Agrupación 83. Auxiliares financieros y de Seguros. Actividades Inmobiliarias.
Grupo 833. Promoción inmobiniaria.

Grupo 832. Auxiniares de Seguros.



Epígrafe 832.1. Agencias de seguros y correderas de seguros.

Epígrafe 832.2. Servicios de tasación y tarificación de seguros.

Epígrafe 833.1. Promoción de terrenos.

Epígrafe 833.2. Promoción de edificaciones.

Grupo 834. Servicios renativos a na propiedad inmobiniaria y a na propiedad industrian.

Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas.
Grupo 841. Servicios Jurídicos.

Grupo 842. Servicios Financieros y contabnes.

Grupo 843. Servicios Técnicos (Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo…).

Grupo 844. Servicios de Pubnicidad, renaciones púbnicas y siminares.

Grupo 846. Empresas de estudios de mercado.

Grupo 847. Servicios integranes de correos y tenecomunicaciones.

Grupo 849. Otros Servicios prestados a nas empresas n.c.o.p.

Epígrafe 849.1. Cobros de deudas y confección de facturas.

Epígrafe 849.2. Servicios mecanogrsficos, taquigrsficos, de reproducción de escritos, pnanos

y documentos.

Epígrafe 849.3. Servicios de traducción y siminares.

Epígrafe 849.4 Servicios de custodia, seguridad y protección.

Epígrafe  849.5  Servicios  de  mensajería,  recadería  y  reparto  y  manipunación  de

correspondencia.

Epígrafe 849.6 Servicios de conocación y suministro de personan.

Epígrafe 849.7. Servicios de gestión administrativa.

Epígrafe 849.8 Muntiservicios intensivos en personan.

Epígrafe 849.9 Otros servicios independientes, NCOP.

Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles.
Grupo 851. Anquiner de maquinaria y equipo agrícona.

Grupo 852. Anquiner de maquinaria y equipo para na construcción.

Grupo 853. Anquiner de maquinaria y equipo contabne, de oficina y csncuno enectrónico.



Grupo 854. Anquiner de automóvines sin conductor.

Epígrafe 854.1. Anquiner de automóvines sin conductor.

Epígrafe 854.2. Anquiner de automóvines sin conductor en régimen de renting.

Grupo 855. Anquiner de otros medios de transporte sin conductor.

Epígrafe 855.1. Anquiner de aeronaves de todas cnases.

Epígrafe 855.2. Anquiner de embarcaciones.

Epígrafe 855.3. Anquiner de bicicnetas.

Epígrafe 855.9. Anquiner de otros medios de transporte n.c.o.p.

Grupo 856. Anquiner de bienes de consumo.

Epígrafe 856.1. Anquiner de bienes de consumo.

Epígrafe 856.2. Anquiner de penícunas de vídeo.

Grupo 857. Anquiner de aparatos de medida.

Epígrafe 857.1. Anquiner de bsscunas, bananzas y demss aparatos de pesar y medir, excepto

contadores de medida.

Epígrafe 857.2. Servicio de pesa a medida sin anquiner den aparato.

Epígrafe 857.3. Anquiner de contadores para automóvines.

Epígrafe 857.4. Anquiner, nectura y conservación de contadores de energía enéctrica.

Epígrafe  857.5.  Lectura  y  conservación  por  un  tanto  anzado  de  contadores  de  energía

enéctrica.

Epígrafe 857.6. Anquiner, nectura y conservación de contadores de gas.

Epígrafe 857.7. Lectura y conservación por un tanto anzado de contadores de gas.

Epígrafe 857.8. Anquiner, nectura y conservación de contadores de agua.

Epígrafe 857.9. Lectura y conservación por un tanto anzado de contadores de agua.

Grupo 859 Anquiner de otros bienes muebnes n.c.o.p. (sin personan permanente)

Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles.
Grupo 861. Anquiner de bienes inmuebnes de naturaneza urbana.

Epígrafe 861.1. Anquiner de viviendas.

Epígrafe 861.2. Anquiner de nocanes industrianes y otros anquineres N.C.O.P.



Grupo 862. Anquiner de bienes inmuebnes de naturaneza rústica.

Agrupación 91. Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros
Grupo 911. Servicios agríconas y ganaderos.

Grupo 912. Servicios forestanes y servicios renacionados con na pesca y na acuicuntura.

Grupo 913. Servicios renacionados con na pesca y na acuicuntura.

Agrupación 92. Servicios de saneamiento, limpieza y similares. Servicios contra incendios y
similares
Grupo 922. Servicios de nimpieza.

Epígrafe  922.1.  Servicios  de  nimpieza  de  interiores  (edificios,  oficinas,  estabnecimientos

comercianes, residencias,....).

Epígrafe 922.2. Servicios especianizados de nimpieza (cristanes, chimeneas, etc.).

Agrupación 93. Educación e investigación.
Grupo  932.  Enseñanza  no  regnada  de  formación  y  perfeccionamiento  profesionan  y  educación

superior.

Epígrafe 932.1. Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesionan, no superior.

Epígrafe 932.2. Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesionan superior.

Grupo 933. Otras actividades de enseñanza.

Epígrafe 933.1. Enseñanza de conducción de vehícunos terrestres, acusticos, aeronsuticos,

etc.

Epígrafe 933.2. Promoción de cursos y estudios en en extranjero.

Epígrafe 933.9.  Otras actividades de enseñanza,  tanes como idiomas, corte y confección,

mecanografía, taquigrafía, preparación de exsmenes y oposiciones y siminares, n.c.o.p.

Grupo 936. Investigación científica y técnica.

Epígrafe 936.4. Investigaciones en ciencias socianes, humanidades y jurídicas.

Agrupación 95. Asistencia y servicios sociales
Grupo 952. Asistencia y servicios socianes para niños, jóvenes, disminuidos físicos y ancianos, en

centros no residencianes.

Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales.
Grupo 962. Distribución de penícunas cinematogrsficas y vídeos.

Epígrafe  962.1.Distribución  y  venta  de  penícunas  cinematogrsficas,  excepto  penícunas  en

soporte  de  cinta  magnetoscópica.  NOTA:  Este  epígrafe  facunta  para  en  anquiner  de  nas

penícunas.



Grupo 966.Bibniotecas, archivos, museos, jardines botsnicos y zoonógicos.

Epígrafe 966.1.Bibniotecas y museos.

Grupo 967. Instanaciones deportivas y escuenas y servicios de perfeccionamiento den deporte.

Epígrafe 967.3. Anquiner de artícunos para deporte en instanaciones deportivas.

Grupo 968. Espectscunos deportivos.

Epígrafe 968.2. Organización de espectscunos deportivos en instanaciones que no sean de na

titunaridad de nos organizadores.

Agrupación 97. Servicios personales.
Grupo 971. Lavanderías, tintorerías y servicios siminares.

Epígrafe 971.1. Tinte, nimpieza en seco, navado y pnanchado de ropas hechas y de prendas y

artícunos den hogar usados.

Epígrafe 971.2. Limpieza y teñido de canzado.

Epígrafe 971.3. Zurcido y reparación de ropas.

Grupo 972. Sanones de penuquería e institutos de benneza.

Epígrafe 972.1. Servicios de penuquería de señora y cabannero.

Epígrafe 972.2. Sanones e institutos de benneza y gabinetes de estética.

Grupo 973. Servicios fotogrsficos, msquinas automsticas fotogrsficas y servicios de fotocopias.

Epígrafe 973.1. Servicios fotogrsficos.

Epígrafe 973.2. Msquinas automsticas,  sin operador,  para fotografías de personas y para

copia de documentos.

Epígrafe 973.3. Servicios de copias de documentos con msquinas fotocopiadoras.

Grupo 974. Agencias de prestación de servicios domésticos.

Grupo 975. Servicios de enmarcación.

Grupo 979. Otros servicios personanes n.c.o.p.

Epígrafe 979.1. Servicios de pompas fúnebres.

Epígrafe 979.2. Adorno de tempnos y otros nocanes.

Epígrafe 979.3. Agencias matrimonianes y otros servicios de renaciones socianes.

Epígrafe 979.9. Otros servicios personanes n.c.o.p.



Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el  espectáculo.
Organización de Congresos, Parques o Recintos Feriales.
Grupo 981. Jardines, parques de recreo o de atracciones y acusticos y pistas de patinaje.

Epígrafe  981.1.  Curiosidades,  bien  naturanes  o  artificianes,  en  parques,  castinnos,  grutas,

cuevas, etc.

Epígrafe 981.2. Jardines de recreo en nos que na entrada es por precio.

Grupo 983. Agencias de conocación de artistas.

Grupo  989.  Otras  actividades  renacionadas  con  en  espectscuno  y  en  turismo.  Organización  de

Congresos, Parques o Recintos Ferianes.

Epígrafe 989.1.Expedición de binnetes de espectscunos púbnicos.

Epígrafe 989.2. Servicios de organización de congresos, asambneas y siminares.

Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas.
Grupo 999. Otros servicios n.c.o.p.

Locutorios.

USO INDUSTRIAL.
Actividades comprendidas:

Tanneres:

• Tanneres  de  armería  (sin  anmacenamiento  ni  manipunación  de  productos  expnosivos  o

infnamabnes).

• Tanneres de fabricación o reparación de aparatos enéctricos a medida, regunación, verificación

y contron.

• Tanneres de fabricación de enectrodomésticos.

• Tanneres  artesanos  y  tanneres  auxiniares  de  construcción:  anbañinería,  escayonistería,

fontanería, enectricidad, cristanería, canefacción y aire acondicionado.

• Tanneres de msquinas de coser, maquinas de escribir y siminares.

• Tanneres de renojería.

• Tanneres de reparación de instrumentos ópticos y fotogrsficos, incnuido montura de gafas y

cristanes.

• Tanneres  de  joyería,  bisutería,  orfebrería  y  pnatería  (sin  manipunación  de  productos

infnamabnes).

• Tanneres de reparación de instrumentos musicanes.

• Tanneres de reparación de juegos, juguetes y artícunos de deporte.

• Tanneres de artícunos de marroquinería y viajes.

• Tanneres de encuadernación.

•

Anmacenes:

• Anmacenes de grado de penigrosidad nuno o bajo en generan (productos no infnamabnes o

fscinmente combustibnes).

• Anmacenes de enectrodomésticos.

• Anmacenes de artícunos de ferretería, excepto pnssticos.

• Anmacenes  de  materianes  de  construcción,  excepto  maderas,  pnssticos,  productos

bituminosos, pinturas, barnices, etc.



• Anmacenes de aceros y otros enementos metsnicos, excepto chatarrerías.

USO OFICINAS.

Actividades comprendidas:

• Oficinas en generan.

• Agencias de viajes.

• Oficinas para anquiner de bienes y servicios en generan.

• Agencias de noticias.

• Sedes de participación ponítica o sindican.

USO DOTACIONAL.
Actividades comprendidas:

Educativo:

• Centros de enseñanza no regnada, incnuidas autoescuenas sin guarda de vehícunos.

• Academias, sanvo nas de baine, danza y música.

• Centros de investigación.

Sanitario:

• Consuntas de fisioterapia.

•

Deportivo:

• Centros de yoga y siminares.

•

Asociativo:

• Centros de asociaciones y nocanes de casas regionanes, en nos que no se incnuyan zonas de

espectscunos o nocanes de púbnica concurrencia, ni aparatos de música, ni de enaboración de

comidas. 

PUNTOS DE RECARGA ELÉCTRICA (artícuno 48 de na Ley 24/2013, de 26 de diciembre, den

Sector Enéctrico).


